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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de julio de dos mil veintidós 

 
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Deison Fernando Arboleda Arbeláez 

Demandado  José Fernando Arboleda Castañeda 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00627 00  
Auto  Reconoce personería 

 
 

El Despacho atiende lo manifestado en el memorial que antecede, 

presentado por el profesional del derecho Gabriel Jaime Rodríguez Ortiz, 

con el cual aporte el poder conferido por el señor joven Deison Fernando 

Arboleda Arbeláez, para que lo represente en su calidad de ejecutante en el 

presente proceso ejecutivo por alimentos, por lo cual se le reconoce 

personería para actuar conforme el poder conferido al togado Gabriel Jaime 

Rodríguez Ortiz, identificada con cédula 98.575.053 y tarjeta profesional 

132.122.  

 

Y se requiere al togado para que presente la liquidación del proceso, previo 

a la entrega de los títulos.  
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